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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO. DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

N° 68001-31-03-004-2012-00040-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone, por secretaría a través del medio más expedito y eficaz, 

requiérase al IGAC – Territorial Santander – Oficina Bucaramanga, 

para que en el término de cinco (5) días, dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el oficio N° 1380 de fecha 13 de septiembre de 20212, 

remitido por correo electrónico en esa misma fecha3, y de acuerdo a 

lo informado por esa entidad el día 14 del mes y año antes señalado4. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Roberto Ortiz Arciniegas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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